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Los Corredores de Comercio Colegiados que deseen participar
en este concurso deberán solicitarlo mediante instancia ajustada al
modelo que les será facilitado por el Consejo General, firmada por
el solicitante y que deberá ser presentada en el domicilio social de
dicho Conse¡'o, sito en calle Núñez de Balboa, número 11, Madrid
2800 1, en e plazo de un mes a partir de su publicación en el
«Boletín Oficial del Estado».

Los solicitantes relacionarán en su instancia todas las plazas
anunciadas que les interesen, aunque correspondan a tumo distinto

RESOLUCION de 3 defebrero de 1987. de la Secreta
ría de Estado de Universidades e lnvestigación, por la
que se acepta la propuesta de la Comisión de PruebaJ
de ldonefdad para acceso al Cuerpo de Profesores
Titulares de Escuelas Universitarias en el área de
.Quimica Orgdnica», emitida en segunda convoca/ir
ria.

5054

5055 RESOLUClON de 16 de febrero de 1987, de la Junta
de Promoción Educativa de los Emigrantes Españoles,
por la que se convoca concurso público de méritos para
la provisión, en comisión de servicio, de plazas vacan
tes de Profesores de Educación General Básica y
Bachillerato en el extranjero.

Por preverse la existencia para el próximo curso de _plazas
vacantes de Prof...,res de Educación General Básica y Bachillerato
dependientes de la Junta de Promoción Educativa de los Emigran
tes Españoles, que figuran en el anexo I de esta Resolución, se hace
necesaria su provisión mediante concurso público de méritos que
garantice la selección de los aspirantes más idóneos para atender
debidamente las necesidades educativas de la población escolar
emigrante.

En su virtud, la Presidencia de la Junta de Promoción Educa
tiva de los Emigrantes Españoles ba resuelto anunciar la provisión
de las citadas vacantes, en régimen de servicio, mediante concurso
público de méritos que se ajustará a las siguientes normas:

Primera.-Podrán tomar parte en este concurso quienes reunan
en la fecha de la publicación de esta convocatoria los siguientes
requisitos:

a) Ser funcionario de carrera del Cuerpo de Profesores de
Educación General Básica o de los Cuerpos de Catedráticos o
Agregados de Bachillerato para optar a las vacantes del nivel
respectivo.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Por R...,lución de la Secretaria de Estado de Universidades e
Investigación de 9 de julio de 1985 fue estimado pan:ialmente
recurso de reposición interPUesto por don Miguel Bernadó Ortega,
aspirante a las pruebas de idoneidad para acceso al Cuerpo de
Prof...,res Titulares de Escuelas Universitarias, en el área de
«Química Orgánica», debiendo la Comisión de la referida área
volver a reconsiderar los méritos y trabajos de este concursante
~ emitir nuevo juicio al respecto. Por resolución de la Dirección
General de Enseñanza Universitaria de 2 de agosto de 1985 se
dispuso que la citada Comisión se reuniera en segunda convocat,o..
ría a los referidos efectos.

En el dia de la fecha se ha recibido en esta Secretaria de Estado
la propuesta de la citada Comisión, que se había reunido el día 24
de noviembre de 1986, en segunda convocatoria, en sentido
favorable al aspirante don Miguel Bemadó Ortega, previa tramita
ción de la misma de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 17.1
de la Orden de convocatoria de 7 de febrero de 1984.

Por todo ello,
Esta Secretar1a de Estado ha resuelto aceptar la propuesta de la

Comisión de pruebas de idoneidad para acceso al Cuerpo de
Profesores Titulares de Escuelas UD1versitarias en el área de
«Química Orgánica», en el sentido de declarar apto al aspirante
don Miguel Bemadó Ortega, para acceder al Cuerpo de Prof...,res
Titulares de Escuelas Universitarias.

Lo diJo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madnd, 3 de febrero de 1987.-El Secretario de Estado, por

delegación (Orden de 27 de marzo de 1982), el Director general de
Enseñanza Superior, Francisco de Asis Bias Aritio.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior.

del anunciado en el concurso, indicando expresamente el orden con
que las pretenden. Las solicitudes no presentadas en tiempo hábil
serán desestimadas.

Las vacantes se adjudicarán conforme a las normas establecidas
en los articulos 10 y 12 del Reglamento.

Los Corredores que actualmente se encuentren ocupando des
tino provisional vienen oblipdos a solicitar todas las vacantes
anunciadas y si así no lo hlciesen en tiempo y forma, pasarán
automáticamente a la situación Que reglamentariamente les corres
ponda.
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